RES. 1599/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003061, Ent. N° 2120/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la suscripción de un convenio para la gestión de un centro nocturno en Montevideo, en el marco del dispositivo Ley de Faltas, dependiente del Departamento de Coordinación de Programas de Atención en situación de calle; 

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución de la Directora General de Desarrollo Social, mediante el cual se pretendía autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción de un convenio entre dicha Secretaría de Estado y la Cooperativa de Trabajo “SOCAIRE” con el objeto de gestionar por parte de la Cooperativa un Centro Nocturno Nivel I, para hombres solos, con un cupo total de 45 plazas, sito en la calle Gral. Flores de la ciudad de Montevideo; 

2) que el mismo proyecto disponía aprobar el texto del convenio que se adjuntaba y que formaba parte de la Resolución, por el plazo de vigencia de doce (12) meses contados a partir del 1º de abril de 2016 hasta el 31 de marzo de 2017 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio y por la suma total de hasta $ 6:803.374. El Tribunal, en Sesión de fecha 30 de marzo de 2016, observó el gasto;
3) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la gestión para un Centro Nocturno Nivel I, de hombres mayores de edad, con un cupo total de 45 plazas, sito en la calle Germán Barbato Nº 1478 de la ciudad de Montevideo, por el período  comprendido entre el 01/04/2016 hasta el 31/03/2017, en el horario de 18h a 9h, por un total de $ 6:803.374.;
4) que se remite Resumen Ejecutivo de fecha 27/04/2016, aceptación de la propuesta por parte de la Cooperativa, así como Proyecto de  Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Cooperativa de Trabajo “SOCAIRE”, encargada de gestionar el Centro; 
5) que luce Proyecto de Resolución de la Directora General de Desarrollo Social, mediante la cual se resuelve: 

5.1.- Autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República la suscripción de un convenio entre dicha Secretaría de Estado y la Cooperativa de Trabajo “SOCAIRE” con el objeto de gestionar, por parte de la Cooperativa, un Centro Nocturno Nivel I, para hombres solos, con un cupo total de 45 plazas, sito en la calle Germán Barbato Nº 1478.

5.2.- Aprobar el texto del convenio que se adjunta formando parte de la Resolución, por el plazo de vigencia de doce (12) meses contados a partir del 1º de abril de 2016 hasta el 31 de marzo de 2017 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio y por la suma total de hasta $ 6:803.374, el que se hará efectivo en tres (3) partidas, la primera de $ 2:721.350 y la segunda y la tercera partida ascienden a la suma de $ 2.041.012 cada una, pagaderas la primera a los treinta días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los cuatro meses y la tercera a los ocho meses de iniciada la gestión. La segunda y la tercera partida se abonarán previa presentación de los Informes de Rendición de Cuentas correspondientes.

6) que se adjunta Documento de Afectación Nº000223, de fecha 16/03/16, Inciso 15, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, por la suma de $6:803.374.-

 
CONSIDERANDO: 1)  que no surge de las actuaciones al amparo de qué normativa se efectúa la contratación de referencia; 

 2) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8° Ley N° 17.978 del 26/6/06), en el caso de que la contratación se efectuara al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del T.O.C.A.F.;
3) que no consta que la respectiva Cooperativa esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado -RUPE, según lo dispuesto en el Artículo 46 Inciso 3 del TOCAF; 
4) que surge de las actuaciones que el plazo de finalización del contrato es el “31 de marzo de 2017 o hasta la culminación del proceso licitatorio”, no explicitándose en ninguna oportunidad a qué procedimiento licitatorio se hace referencia; 

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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